CUERPO SUPERIOR JURIDICO DE LETRADOS DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA6

                                 

                                                                                                                         Remitente: XXXX
Letrado/a de la Administración de Justicia
                                                           Juzgado XXXXXX
 C/ XXXXXXXXXXXXXXXXciudad
Tel y Fax X correo electrónico X

Excmo. Sr. D. Cristóbal Montoro Romero
Ministerio de Hacienda y Función Pública 
C/ Alcalá, 5
 28014  (MADRID)                          
 
XXXX a xxxxxx de abril  de dos mil dieciocho
Excmo. Sr. Ministro, 
  Antes de exponer nuestra petición, permítanos felicitarle por el II Acuerdo para la mejora del empleo público y de condiciones de trabajo, recientemente firmado con las organizaciones sindicales.
  En el contexto de sus recientes declaraciones ante la opinión pública en las que manifestaba que, "Hay crecimiento económico y es el momento de que revierta sus beneficios a quienes están protagonizándolo, que son funcionarios públicos y trabajadores en la mayoría de las empresas", le remitimos esta carta con ánimo de que nuestra solicitud sea atendida.
 Ignoramos si habrá tenido conocimiento por vía inter ministerial de nuestra situación profesional, y de la discriminación retributiva por la que atraviesa desde hace nueve años  el Cuerpo Superior Jurídico de Letrados de la Administración de Justicia, Grupo A1 de la Administración española. Dicha discriminación tiene dos vértices claros: uno horizontal, en el que es patente la diferencia salarial con otros Grupos A1 de la Administración del Estado o de las Comunidades Autónomas de igual categoría, y otro vertical, con  diferencias claras con respecto a funcionarios de la Administración de justicia de inferior categoría , transferidos y no transferidos.
 Veamos un ejemplo:

Un Letrado de la Administración de Justicia de 3ª categoría con un trienio percibe: 1.349,27€ de sueldo base +913,24 € de complemento de destino (este ejemplo concreto, Extremadura) +134,14 € (guardia de disponibilidad) + 67,48 € por un trienio  Total líquido a percibir: 1.779,85 €.
Un Gestor procesal en un Juzgado de Primera Instancia de Madrid capital, con un trienio, percibe 1.130,90€ (sueldo base)+ 564€ (Complemento autonómico)+338,62 (complemento general del puesto)+ 56,55€ x un trienio+ 134,50€ (complemento penosidad)+ 77,53 €cumplimiento programa C. Madrid. Total: 2.300,10€  brutos retención 16%, Total líquido a percibir: 1.933,77 €[footnoteRef:1].  [1: http://www.csit.es/hospedasw/arbol_csit/admon_autonomica/justicia/info_gral/01.09retribucionesjusticia.pdf
] 

 La Constitución española en su art. 35 establece el principio de remuneración suficiente, lo que no puede suponer otra cosa que permitir el mantenimiento de un nivel de vida adecuado, que coadyuve a garantizar la imparcialidad e independencia que ha de inspirar las funciones de un empleado público. Se ha de valorar especialmente en aquellos sectores que prestan servicios y bienes esenciales, de modo que la lealtad y dedicación que ha de exigirse al empleado público tengan como contraprestación una retribución acorde a su categoría y responsabilidad. 
  La Justicia es uno de esos servicios públicos esenciales. Los compromisos políticos del Pacto de Estado del año 2001 establecieron las bases para la reforma de la justicia española; entre ellos, se articulaba una nueva esfera de competencias para los Secretarios Judiciales, hoy Letrados de la Administración de Justicia. En dicho documento se establecía: “Constituirán un único Cuerpo Nacional de funcionarios técnicos superiores dependientes del Ministerio de Justicia. Se potenciará su papel aprovechando su capacidad y su formación. Se les atribuirá facultades plenas de impulso procesal para desarrollar los trámites en que no sea preceptiva la intervención del Juez. Se potenciarán las funciones de ejecución, realización de bienes y jurisdicción voluntaria. Se les atribuirán funciones de dirección en la Oficina judicial y en los servicios comunes”.
  Para conseguir estos objetivos se abordó una profunda reforma de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, que culminó con la publicación de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, cuya Exposición de Motivos proclama que “La figura del Secretario Judicial se convierte en una de las claves de la actual reforma”. El preámbulo de la Ley 13/2009, de 3 de noviembre, de Reforma de la legislación procesal para la implantación de la nueva Oficina judicial, destacaba que “el objetivo fundamental que se ha propuesto el legislador es regular la distribución de competencias entre Jueces y Tribunales, por un lado, y Secretarios judiciales, por otro. La idea inspiradora de la reforma, se precisa, ha sido la de concretar las competencias procesales del Cuerpo de Secretarios judiciales”.
  Posteriormente, se publicó el Real Decreto de catalogación de puestos de trabajo 2033/2009, que dio lugar a que el salario de los Secretarios judiciales que trabajasen en los Servicios Comunes de la Nueva Oficina judicial, se incrementase a costa de bajar el sueldo al resto de Secretarios Judiciales que desempeñaban sus funciones en las unidades procesales de apoyo directo (es decir, los actuales juzgados). A nuestro entender, un claro despropósito. Tal Decreto debería ser revisado.
  Aunque las Disposiciones Transitorias primera y segunda del Real Decreto 2033/2009 preveían la progresividad que habría de caracterizar la puesta en funcionamiento del nuevo esquema de la Oficina judicial, lo cierto es que a fecha actual, no está implantada en todo el territorio nacional, lo cual ha generado una doble escala retributiva en un mismo Cuerpo de la Administración. 
  Esos dos colectivos funcionariales tienen cometidos profesionales e importes retributivos claramente diferenciados, por lo que no hay base objetiva para calificar de injustificadamente discriminatoria la distinta valoración que se hace, en orden establecer los complementos retributivos, de la incidencia que en el quehacer del funcionario pueda tener la población que constituye la sede de su puesto de trabajo. Discriminación sin razón de ser que atenta contra la igualdad salarial reconocida en la normativa constitucional y europea. 
 Desde su Gobierno, se prometió al Cuerpo de Letrados de la Administración de Justicia una adecuación retributiva por estas reformas procesales. Se nos dijo  “primero, competencias y, después retribución”. A pesar de ir asumiendo desde hace tiempo más responsabilidades, no hemos obtenido una retribución "digna, justa y adecuada" a la labor que desempeñamos, ni se ha incrementado nuestro salario en proporción a aquellas. De esta asunción competencial han pasado más de 9 años. Entendemos que esta situación sólo puede calificarse como un incumplimiento de su compromiso para con nosotros.
  La crisis económica por la que ha atravesado nuestro país, no sólo ha afectado a las empresas privadas sino también al sector público. A pesar de seguir insistiendo ante los responsables políticos, se comprendió que las circunstancias no permitía atender nuestras reclamaciones, y se decidió esperar por responsabilidad, ya que la idea de servicio público e interés general era prioritaria. Dado que, según  viene manifestando reiteradamente su Gobierno, ya no nos encontramos en tal contexto socio económico, es el momento de que estas reivindicaciones sean atendidas.
  Según los datos suministrados por la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas, a fecha 2016, los funcionarios de la Administración de justicia han perdido -150.365,99 euros de masa salarial (reducción del -9,1%). La estimación de pérdida de poder adquisitivo de los empleados públicos 2010-2017, acumula un déficit de -14,42% (IPC 2017 1.2%). Si se extraen las tablas salariales del personal funcionario prevista en la Ley 3/2017 de los PGE (sueldo, trienio, y complemento de destino) nos encontramos  con una realidad preocupante: su cuantía encuentra una gran similitud con las retribuciones de los Presupuestos del año 2008 (Ley 51/2007). Revisando todos los PGE desde 2010, hasta la actualidad vemos que los Letrados de la Administración de Justicia han percibido
	Sueldo base[footnoteRef:2] [2:  Datos extraídos de los PGE publicados en BOE, desde 2010 hasta la actualidad. Desde el año 2010, el sueldo base de los Letrados de la Admón. de Justicia de tercera categoría, ha decrecido en 875 euros, y de  los Letrados de la Admón. de Justicia de segunda categoría, 1.061,64 Euros. 
] 

	1ª categoría 
	2ª categoría
	3ª categoría

	Año 2010
	19.910,88
	18.488,52
	17.066,76

	Año 2011
	17.973,60
	17.083,44
	15.872,44

	Año 2012
	17.973,60
	17.083,44
	15.872,16

	Año 2013
	17.973,60
	17.083,44
	15.872,16

	Año 2014
	17.973,60
	17.083,44
	15.872,16

	Año 2015
	17.973,60
	17.083,44
	15.872,16

	Año 2016
	18.153,36
	17.254,32
	16.030,92

	Año 2017
	18.334,92
	17.426,88
	16.191,24


  Además los recortes salariales (RDL 8/2010 y RDL 20/2010), congelaciones y paupérrimas subidas (resto de Leyes de Presupuestos: 0%-1%), combinado con la subida del coste de la vida (IPC), ha provocado una pérdida de poder adquisitivo del -15´4% (en términos generales) en el periodo 2008-2016, circunstancia que probablemente se vuelva a producir en 2018. Desde el RD 8/2010, las pagas extraordinarias del personal funcionario no se perciben completas, pues el -5% se proyectó en gran medida sobre las mismas.  Las retribuciones diferidas (planes de pensiones de empleo, etc.) también están paralizadas salvo contadas excepciones, languideciendo en cuanto su rentabilidad y liquidación final.  Otro dato, la pérdida del poder adquisitivo en las pagas extraordinarias en 2017 alcanzaba un -16, 67%,  en el grupo A1, al que el Cuerpo de Letrado de Administración de Justicia pertenece. Unos funcionarios bien retribuidos pueden contribuir a la mejora económica de un país.
 Igual de preocupante es que la masa salarial de los funcionarios al servicio de la Administración de Justicia en el ejercicio de 2016  ascendió a 527.023.605,27 € y,  en 2017 a 527.173.971,26 €[footnoteRef:3]. Es decir, ha disminuido de forma notoria, con una diferencia negativa de -150.365,99 €.   [3:  http://www.sepg.pap.minhafp.gob.es/sitios/sepg/es-ES/CostesPersonal/EstadisticasInformes/Documents/Retribuciones%20personal%20funcionario%202017.pdf
] 

 Asimismo, se constata una diferencia salarial muy importante con respecto a  las nóminas de otros funcionarios de las Comunidades Autónomas pertenecientes al Grupo A1. Desde 2010, se ha reducido la masa salarial del Estado en 305 millones a causa de los recortes en las plantillas públicas, un 12% menos, lo que redunda en un ahorro de 1.657 millones de euros en seis años.
  Tanto en la Administración General del Estado como en el colectivo de Letrados de la Administración de Justicia se ha constatado una importante reducción de plantilla. Las convocatorias son exiguas. En AGE, 52.609 efectivos (tasa de reposición), 30.953 efectivos menos, y la amortización de 36.670 plazas vacantes entre los años 2009-2013, junto con el importante incremento de las jubilaciones voluntarias de 3.429 a 15.470 en 2016, la minoración de los costes de las modificaciones de las RPT y, finalmente, los niveles salariales inferiores a los de otras Administraciones Publicas (Comunidades Autónomas, Diputaciones y algunas entidades Locales).
  Todo lo expuesto, nos lleva a afirmar que su Ministerio a la fecha no ha considerado solucionar lo que entendemos como una deuda con el Colectivo de Letrados de la Administración de Justicia. Por ello, concluimos que el Acuerdo que usted ha calificado de “histórico”, contiene unas medidas que son mera apariencia en lo que a este Cuerpo se refiere. Las muchas y ya no tan nuevas responsabilidades, siguen sin estar retribuidas. 
  Si Vd. tiene interés, dispone de un marco legal para hacerlo: el de todo un arsenal de reformas procesales con incremento de competencias y funciones judiciales que el legislador nos ha ido atribuyendo de forma vertiginosa con reiteradas reformas desde el año 2009. Creemos que conforme a la responsabilidad que ostentamos, debemos percibir el salario digno que nos corresponde de acuerdo con la categoría profesional a la que pertenecemos. La responsabilidad y la función que desempeñamos nos hace unirnos para la reclamación salarial que entendemos nos merecemos y que se prometió tanto desde el Ministerio de Justicia como desde el suyo. Permítanos recordarle que  este Cuerpo es el único Cuerpo Superior Jurídico Nacional (3.847, a fecha 1/01/2018[footnoteRef:4]), que vertebra a la Administración  nacional de Justicia en todas las Comunidades Autónomas.    [4:  Justicia Dato a Dato enero 2018. Servicio estadística del Consejo General del Poder Judicial] 

  Queremos aclarar que lo solicitado por el Cuerpo de Letrados de la Administración de Justicia, es  la adecuación salarial al Grupo A1. Y ello, para cumplir lo que se nos debe desde hace más de 9 años y poner fin a nuestra discriminación retributiva. De otro modo, nos obligan ustedes a seguir viviendo con sueldos no acordes a nuestras responsabilidades y a que aumenten las diferencias salariales con respecto a otros Cuerpos.
  No podemos permitir que tras el pacto alcanzado con el resto de funcionarios de la  Administración de justicia quede abierta una nueva brecha salarial, que podría calificarse de ilegal, al no tener cabida que categorías inferiores cobren más que otras superiores [footnoteRef:5]. Consideraremos que es injusto, pues hemos garantizado y mantenido la prestación y calidad de la justicia, a coste 0, con responsabilidad y compromiso con el interés general, como titulares de la fe pública judicial  de forma exclusiva, ejerciendo funciones de carácter “parajudicial”[footnoteRef:6], además de la Dirección técnico procesal sobre la Oficina judicial, y otras funciones de colaboración con las Comunidades Autónomas y organismos, tan valiosos para el servicio público, como la AEAT (Agencia Estatal de Administración Tributaria), dependiente de su Ministerio. [5:  STS Rec 141/10 de 27/03/12, Sala de lo Contencioso F.J.4º: “Y a ello ha de sumarse que, pese a que no se establezca en la LOPJ la asimilación con la Carrera Judicial en cuanto a los complementos retributivos, es lo cierto que los Secretarios tienen mucha más proximidad a ella que a los restantes funcionarios, por lo que parece bastante más lógico que sus grupos de población sean parecidos a los establecidos para dicha carrera”.http://www.letradosdejusticia.es/item/download/398_a301ea5b011f178fa3a141d327353f77;STS 610/2010 http://www.poderjudicial.es/search/sentencias/Reglamentos%20nulos/141/AN#]  [6:  Pleno STC 56/1990, de 29 de marzo (BOE Nº 107 4/05/1990). Antecedentes: “En lo que se refiere a este bloque material, la única excepción a lo dicho es la de los Secretarios Judiciales que, por el carácter parajudicial de sus funciones, escapan al régimen del personal al servicio de la administración de justicia, constituyéndose, en cierto modo como un tercer genero de dicho personal y los miembros integrantes del poder judicial”. https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-T-1990-10080



] 

  Por ello, Sr. Ministro, le solicitamos que adopte las medidas necesarias para que esta situación discriminatoria desaparezca. La situación se hace insostenible. 
En atención a lo expuesto, 
SOLICITAMOS 
Primero.-  Como iniciativa y en aras desbloquear el problema, interesamos, la constitución de una Mesa Técnica exclusiva para el CLAJ, formada por el Ministerio de Economía y Función Pública, y  el Ministerio de Justicia con la Coordinadora de Asociaciones de Letrados de la Administración de Justicia por la adecuación salarial, interlocutor nuestro. Y ello, con el objetivo inaplazable de alcanzar un acuerdo retributivo para la equiparación salarial del Cuerpo Superior Jurídico de la Administración Justicia al Grupo A1.  
Segundo.- Y para el caso de que esto suceda, se reserve, mediante la oportuna  reforma normativa al efecto, en los PGE del ejercicio próximo (2018), las cantidades que correspondan para hacer efectiva la adecuación salarial instada por este colectivo.
De esta misiva se dará remisión a la correspondiente representación política del Congreso de los Diputados  y Senado de España y las consideradas ajustadas a derecho.
Agradeciéndole de antemano su respuesta
Atentamente,
En XXXXXX  a X de abril de 2018 
						     Remitente  NOMBRE APELLIDOS
                                                                    				  DESTINO
                                                                    			               CIUDAD



